
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

17/10/2024 20:01:11 PM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900028624

Fecha de solicitud 17/10/2024

Nombre del solicitante Roberto Madrazo Marcado

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

En sus sistemas o bases de datos del Sistema de Gestión Judicial de los Juzgados del Tribunal Superior
de Justicia, me podría proporcionar un listado de los tipos de delitos que abarca y cual es la antigüedad
máxima que mantienen de dichos registros. Gracias

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 11/11/2024

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 25/10/2024

Incompetencia 3 días hábiles 23/10/2024

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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Tel. (993) 5 92 27 80 ext. 4013 y 4082 
Independencia esq. Nicolás Bravo s/n 
Col. Centro, C. P. 86000, Villahermosa, 

Tab. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN  Lic. Libertad Blanco Morales 

 

D I R E C T O RA 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 

Folio PNT: 271473900028624 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/281/2024 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/1077/2024 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

 
 

Villahermosa, Tabasco a 30 de octubre de 2024. 
 
CUENTA: Con el oficio: TSJ/DTIC/194/2024 de fecha 21 de octubre de 2024, signado por 
Lic. Germán Alberto García Mollinedo Dirección de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones, mediante el cual proporcionan respuesta a la solicitud de información con 
número de folio 271473900028624. ----------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------Conste---------------------------------------------------------- 
 
Vista la cuenta que antecede se acuerda: 
 
PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la información pública con número de folio 271473900028624, recibida el 
diecisiete de octubre de dos mil veinticuatro a las veinte horas con un minuto, presentada vía 
Plataforma Nacional de Transparencia, mediante la cual requiere: “…En sus sistemas o 
bases de datos del Sistema de Gestión Judicial de los Juzgados del Tribunal Superior 
de Justicia, me podría proporcionar un listado de los tipos de delitos que abarca y cual 
es la antigüedad máxima que mantienen de dichos registros. Gracias.…”. Por lo que se 
ordena agregar a los autos, los oficios de cuenta para que surta el efecto legal 
correspondiente. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones III y IV y el 138 en 
relación con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la 
información solicitada ante esta Unidad de Transparencia es pública.-------------------------------- 
 

 
En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información el oficio de cuenta, por medio 
del cual el área competente, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
información motivo del presente acuerdo.--------------------------------------------------------------------- 
 
 
El oficio de respuesta que se proporciona se describe a continuación: 
 
 
















